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VISTOS: 
 

El expediente Exp. N° CCT00020200000007, sobre rectificación de tarifas de 165 

procedimientos de la Especialidad de Traumatología, correspondiente a la Sub Unidad de 

Atención Integral Especializada del Paciente de Especialidades Quirúrgicas, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja es un órgano desconcentrado 

especializado del Ministerio de Salud - MINSA, que según Manual de Operaciones, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 512-2014/MINSA y modificado mediante Resolución 

Directoral N° 123-2017/INSN-SB, tiene como misión brindar atención altamente especializada 

en cirugía neonatal compleja, cardiología y cirugía cardiovascular, neurocirugía, atención 

integral al paciente quemado y trasplante de médula ósea y, simultáneamente realiza 

investigación y docencia, proponiendo el marco normativo de la atención sanitaria compleja a 

nivel nacional; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000081-2020-DG-INSNSB, de fecha 17 de 

junio de 2020, se aprobó la tarifa de ciento sesenta y siete (167) procedimientos médicos  

especializados: un (01) procedimiento correspondiente a la Especialidad de Cardiología, (01) 

un procedimiento  correspondiente  a la Especialidad de Nefrología y, ciento sesenta y cinco 

(165) procedimientos correspondientes a la Especialidad de Traumatología; los cuales en su 

Anexo N° 01, forman parte de dicha Resolución.  
 

Que, mediante Informe N° 09-2020-CCT-INSNSB, de fecha 29 de julio de 2020, el 

Presidente del Comité de Costos y Tarifas del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, 

informa que se llevó a cabo la reunión el 22 de julio del 2020, donde revisó, evaluó y aprobó 

con Acta N° 005-2020-CCT-INSN-SB, la rectificación de las tarifas de los 165 procedimientos 

de la Especialidad de Traumatología, correspondiente a la Sub Unidad de Atención Integral 

Especializada del Paciente de Especialidades Quirúrgicas, tarifas que fueron aprobadas con 

Resolución Directoral N° 000081-2020-DG-INSNSB, y requieren su modificación debido a un 

error material al momento de transcribir los montos de las escalas tarifarias en el Acta N° 003-

2020-CCT-INSN-SB;  
 

Que, el numeral 212.1, y 212.2, del artículo 212°, del Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444 -  Ley  del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS, establece que “Los errores material o aritmético en los actos administrativos 

pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia 

de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 

la decisión. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación 

que corresponda para el acto original.”; 
 

Que, de acuerdo a la norma antes glosada, observamos que dentro de las clases de errores 

del Acto Administrativo, se definen a los errores aritméticos como: errores en la consignación 

de números o la operación matemática o lógica de algunas unidades que no dejan lugar a 

dudas de que fue un error de consignación formal, y errores materiales: que son errores de 

tipeo del texto, que no cambia accidentalmente el sentido primigenio de la decisión contenida 

en el acto administrativo; 
 

Que,  el  Manual  de  Operaciones  del  Instituto  Nacional  de  Salud  del  Niño  San  

Borja, establece en su numeral II.2.1. que la Dirección General es la máxima autoridad del 

INSN-SB y está a cargo de la conducción general, coordinación y evaluación de los objetivos,  
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políticas, proyectos, programas y actividades que corresponden al Instituto Nacional de Salud 

del Niño San Borja; 
 

Que, mediante Informe Legal N°000182 -2020-UAJ-INSN-SB, el Jefe de Oficina de la 

Unidad de Asesoría Jurídica, considera que la rectificación de las tarifas de los 165 

procedimientos de la Especialidad de Traumatología, de la Sub Unidad de Atención Integral 

Especializada del Paciente de Especialidades Quirúrgicas, es procedente, de acuerdo a la 

normativa establecida en el marco legal vigente; 
 

Con  el  Visto bueno del Director Adjunto, del Director Ejecutivo de la Unidad de 

Atención Integral Especializada, del Director Ejecutivo de la Unidad de Soporte al Diagnóstico 

y Tratamiento, del Director Ejecutivo de la Unidad de Administración, del Director Ejecutivo 

de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, del Director Ejecutivo de la Unidad de 

Tecnologías de la Información y, del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 

Estando a lo dispuesto en la Ley General de Salud – Ley N° 26842, en la Ley N° 29344, 

en la Resolución Ministerial N° 704-2006-SA, en la Resolución Ministerial N° 1001- 

2017/MINSA, en la Resolución Ministerial N° 899-2019/MINSA, en la Resolución Ministerial 

N° 951-2019/MINSA, en la Resolución Ministerial N° 1032-2019/MINSA, en la Resolución 

Directoral N° 074-2019/INSN-SB, en la Resolución Directoral N° 207-2019-DG-INSNSB, en 

la Resolución Ministerial N° 512-2014/MINSA, en la Resolución Directoral N° 

158/2017/INSN-SB, y en la Resolución Viceministerial N° 027-2020-SA/DVM-PAS; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR parcialmente, el artículo 2° de la Resolución 

Directoral 000081-2020-DG-INSNSB, de fecha 17 de junio de 2020, rectificando las tarifas de 

los 165 procedimientos de la Especialidad de Traumatología, correspondiente a la Sub Unidad 

de Atención Integral Especializada del Paciente de Especialidades Quirúrgicas, que en Anexo 

01, forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2°.- INCLUIR las tarifas aprobadas en el artículo precedente en el tarifario 

institucional, así como en el Sistema Galen Plus en el módulo Cartera de Servicios del 

INSNSB. 
 

ARTÍCULO 3°.- La Resolución Directoral 000081-2020-DG-INSNSB, de fecha 17 de 

junio de 2020, continúa vigente, con excepción de la modificación parcial, dispuesta en 

el artículo 1°, del presente acto resolutivo. 
 

ARTÍCULO 4°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página 

web de la institución, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la información 

Pública. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

  
 

 

ELIZABETH ZULEMA TOMAS GONZALES  

Directora General del Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja 
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